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Organo Ejecutivo—Bogotá, 29 de diciembre de 1942-

Publíquese y ejecútese. 

ALFONSO LOPEZ 

El Ministro de Traba jo , Higiene y Previsión Social, 

Areesio LONDOÑO PALACIO 

LEY 58 DE 1942 (DICIEMBRE 29) 

por la cual se provee a la irrigación en el Depa r t amen to 
del Huila. 

El Congreso de Colombia 

decreta: 
ARTICULO 1' El Gobierno Nkcional, por conducto del 

Depar tamento de Aguas y Meteorología del Ministerio de 
la Economía Nacional, procederá, u n a vez sanc ionada es ta 
Ley, a hace r e jecu ta r los estudios de las posibles obras de 
irrigación en las zonas a ledañas a los ríos Cabrera , Suaza, 
Páez, Neiva, Bache, Venado, Aipe, Ríonegro y la quebrada 
del Cedro, de acuerdo con las Leyes 107 de 1936 y 88 de 
1940. 

Del mismo modo procederá a hacer p rac t ica r los es tu-
dios, cálculos y presupuestos para la ejecución de sendas 
represas en las quebradas de Buenavista , Yaguliga y La-
gunilla, pa ra el a lmacena je de aguas pa ra la irrigación de 
las p lantac iones s i tuadas en las vegas de dichas quebradas . 

ARTICULO 2° Si u n a vez. t e rminados los estudios de cada 
una de las obras, resul ta que llena los requisitos de conve-
niencia social y económica exigidos p a r a su incorporación 
en el Fondo Nacional Rotat ivo de Irr igación y Desecación, 
será incluida en éste, pa ra su inmedia ta construcción, que 
se ade lan ta rá de m a n e r a que su te rminac ión no demore 
más de cua t ro años. 

ARTICULO 3' Los fondos necesarios p a r a los estudios y 
ejecución de estas obras, serán tomados del Fondo Ro ta -
torio de Irr igación y Desecación. 

ARTICULO 4' El Gobierno ordenará es tudiar y e jecu ta r 
de preferencia , en t re las obras de que t r a t a esta Ley, las 
des t inadas a conservar los cultivos existentes. 

ARTICULO 59 El Gobierno r eg lamen ta rá el servicio de 
estas obras de irrigación, teniendo en c u e n t a las especiales 
c i rcuns tancias de cada u n a de ellas, pudiencjp adop ta r el 
sistema establecido pa ra acueductos rurales , o f i j a r el im-
porte que deba cubrirse p a r a el reembolso de su costo, el 
que será distr ibuido en un número de años que haga f á -
cil pa ra la agr icul tura a t ende r dicho servicio. 

Dada en Bogotá a quince de diciembre de mil novecien-
tos cua ren ta y dos. 

El Pres idente del Senado, ALVARO DIAZ S—El Pres iden-
te de la C á m a r a de Representantes , EDILBERTO ESCOBAR. 
El Secretario del Senado, José Umaña Bernal—El Secretar io 
de la C á m a r a de Representantes , Jorge Uribe Márquez. 

Organo Ejecutivo—Bogotá, 29 de diciembre de 1942-
Publíquese y ejecútese. 

ALFONSO LOPEZ 

El Ministro de la Economía Nacional, 

Santiago RIVAS C. 

LEY 59 DE 1940 (DICIEMBRE 29) 

por la cual se derogan dos decretos de carác ter ex t raor -
dinario. 

El Congreso de Colombia 

decreta: 
ARTICULO 1' Deróganse los Decretos-leyes números 1454 

de 18 de julio de 1940, y 1743 de 18 de julio de 1942, por los 
cuales se crea la Asociación Nacional de Manufac tu re ros y 
se dic tan a lgunas disposiciones sobre ésta, respect ivamente . 

ARTICULO 2' Esta Ley regirá desde su sanción. 
Dada en Bogotá a diez y seis de diciembre de mil nove-

cientos c u a r e n t a y dos. 

El Pres idente del Senado, ALVARO DIAZ S.—El Pres iden-
te de la Cámara de Represen tan tes , EDILBERTO ESCOBAR. 
Él Secretario del Senado, José Umaña Bernal—El Secretar io 
de la Cámara de Representan tes , Albino Vega Berna!. 

Organo Ejecutivo—Bogotá,. 29 de diciembre d e 1942. 

Publíquese y ejecútese. 
ALFONSO LOPEZ 

El Ministro de Hacienda y Crédi to Público, 
Alfonso ARAUJO 

El Ministro de la Economía Nacional, 
Santiago RIVAS C. 

LEY 60 DE 1942 (DICIEMBRE 29) 

por la cual se ordena la construcción de un edificio nacio-
na l en Armenia, Depa r t amen to de Caldas, y se dic tan o t ras 

disposiciones. 

El Congreso de Colombia 
decreta: 

ARTICULO 1- El Gobierno procederá, a m á s t a rdar , d e n -
t r o del t é rmino de un año, a cons t ru i r un edificio pa ra el 
f unc ionamien to de las of icinas nacionales, en la ciudad de 
Armenia, Depa r t amen to de Caídas, aprovechando el lote de 
te r reno que p a r a t a l f in cedió a la Nación el Concejo de la 
ciudad mencionada . 

ARTICULO 29 El Gobierno procederá a aceptar del P e r -
sonero Municipal de Armenia el respectivo ins t rumento p ú -
blico, e incluirá en el Presupues to de gastos de la próxima 
vigencia, las pa r t idas que sean necesar ias pa ra dar c u m -
pl imiento a lo dispuesto en el ar t ículo anter ior . 

ARTICULO 3' Las ena jenac iones de inmuebles nacionales 
au tor izadas por el ar t ículo 5' de la Ley 68 de 1935, podrá1 

hacer las el Gobierno sin sujeción a las formal idades de las 
ieyes fiscales, med ian te delegación o med ian te encargo f i -
duciario a un banco nacional , a juicio del Gobierno. 

El con t ra to o cont ra tos de delegación o encargo f iduciario 
que al efecto celebre el Gobierno con la en t idad banca r i a 
nac ional que éste elija, sólo requer i rán pa ra su validez la 
�aprobación del Pres idente de la República, previo concepto 
tavorable del Consejo de Ministros y del Consejo de Estado, 
y serán luégo elevados a escri tura pública. 

ARTICULO 4' Esta Ley regirá desde su sanción. 
Dada en Bogotá a diez y seis de diciembre de mil nove-

cientos c u a r e n t a y dos. 

El Pres idente del Senado, ALVARO DIAZ S.-^-El Pres iden-
te de la C á m a r a de Representantes , CAMILO MEJIA DU-
QUE—El Secretario del Senado, José Umaña Bernal—El Se -
cretar io de la C á m a r a de Representantes , Ignacio Amarís 
González. 

Organo Ejecutivo—Bogotá, 29 de diciembre de 1942. > 

Publíquese y ejecútese. 
ALFONSO LOPEZ 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Alfonsa ARAUJO 
El Ministro de Obras Públicas, 

Marco Aurelio ARANGO 

LEY 61 DE 1942 (DICIEMBRE 30) 

por la cual se nacional izan los Colegios de Sucre, en Ipiales, 
y Ruf ino J . Cuervo, en Armenia (Caldas) . 

El Congreso de Colombia 
decreta: 

ARTICULO 1' Den t ro de los té rminos establecidos por la 
Ley 91 de 1928, el Gobierno Nacional procederá a a d e l a n t a r 
negociaciones con el Depa r t amen to de Nariño, a f in de n a -
cionalizar el Colegio Sucre, de Ipiales. 

ARTICULO 2" El Gobierno procederá, cuando las c i rcuns-
t anc ias fiscales lo pe rmi tan , a nacional izar el Colegio R u -
f ino J . Cuervo, de Varones, de Armenia (Caldas) . 

ARTICULO 3' En el Presupuesto de las próximas v igen-
cias se incluirá la pa r t ida necesar ia p a r a darle cumpl imien-
to a la presente Ley. 

ARTICULO 49 Esta Ley regirá desde su sanción. 
Dada en Bogotá a diez y seis de diciembre d e mil nove-

cientos c u a r e n t a y dos. 

El Pres idente del Senado, ALVARO DIAZ S.—El Pres iden-
te de la Cámara de Represen tan tes , EDILBERTO ESCOBAR. 
El Secretar io del Senado, José Umaña Bernal—El S e c r e t a -
rio de la C á m a r a de Representan tes , Albino Vega Bernal. 


